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Se tendrán en cuenta, para este cómputo, los Ingresos Netos de los miembros de la unidad familiar del solicitante que 
convivan en la vivienda. 
 
Vigesimocuarto.- Cómputo de Ingresos.- 
Los ingresos netos, en los supuestos de trabajo dependiente, se determinarán deduciendo de los ingresos brutos las 
cotizaciones a la Seguridad Social. En el caso de actividades empresariales, profesionales, artísticas, deportivas y 
agrarias, se computarán los rendimientos netos. 
 
De los ingresos computables solamente se deducirán las pensiones compensatorias abonadas al cónyuge y anualidades 
por alimentos (excepto en favor de los hijos), satisfechas ambas por decisión judicial y debidamente acreditado. 
 
Para la unificación en el cómputo de los ingresos netos, y dado que éstos, en el caso de trabajo dependiente, se efectúan 
en función de la nómina mensual, se tendrán en cuenta los ingresos reales más los devengados en ese mes, aunque no 
percibidos, en concepto de paga extraordinaria u otros conceptos similares. 
 
De igual forma se computarán, para el otorgamiento de la subvención y para la revisión de la misma, los derechos 
económicos devengados, aunque no percibidos, que deban ser satisfechos por los órganos de protección social de la 
Administración Pública, imputándose al mes que correspondan. 
 
Vigesimoquinto.- Documentación necesaria.- 
A.- Para tener derecho a esta subvención, el solicitante deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación, acomodada a las exigencias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (salvo que ya se encuentre en poder 
de la Administración o se autorice su petición a efectos de este procedimiento): 
 
1.- Instancia debidamente cumplimentada y firmada por todos los titulares del contrato de arrendamiento, acompañada 
de la documentación citada en el art. 12 del Reglamento de Subvenciones de la CAM (salvo que se autorice a la CAM a 
su obtención). 
2.- Fotocopia del Libro de Familia, del Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, de los 
miembros de la unidad familiar. 
3.- Los documentos que acrediten los ingresos de los miembros de la unidad familiar que correspondan a los meses de 
enero y febrero de 2020 y del mes anterior a la presentación de la solicitud. 
3.a) Si los solicitantes son trabajadores por cuenta ajena, aportarán los libramientos de la empresa o centro de trabajo, 
ajustados a los requisitos de la reglamentación laboral vigente.  
3.b) Cuando se trate De trabajadores autónomos, éstos presentarán el justificante de cotización y un Certificado de la 
Seguridad Social en el que conste la base anual sobre la que están calculadas las cuotas. 
4.- Contrato de Arrendamiento de vivienda sujeto a la Ley de Arrendamientos Urbanos, en el que conste el depósito de 
fianza en la Entidad correspondiente, y el pago de los impuestos aplicables. 
5.- Recibos de alquiler, en su caso, de los tres meses anteriores a los que se aplique la subvención.  
6.- Declaración Responsable (firmada por todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años) que contenga 
los siguientes extremos: 
 

• Que no es titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute, ninguno de los miembros de la 
unidad familiar que convivan en la vivienda, de ningún inmueble apto para destinarlo a morada humana. 
Quienes sean titulares de un derecho real de uso o disfrute sobre un bien inmueble apto para ser destinado a 
morada humana en un porcentaje inferior al 20 por 100, se acreditará su forma de adquisición y se acreditará 
la no disponibilidad de la misma para su domicilio habitual. 

• Que entre el arrendador, titular de la vivienda, y las personas que convivan en ella, no exista relación de 
parentesco hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad. 

• Que no tiene pendiente de justificar ninguna subvención anterior. 

• Que no es persona socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como parte arrendadora. 

• Que está al corriente de las obligaciones Fiscales, Tributarias y de Seguridad Social con el Estado y con la 
CAM. 

 
7.- Cédula de Habitabilidad de la Vivienda. 
 
B.- El Órgano que tramite las subvenciones podrá exigir cualquier otra documentación que estime necesaria para 
acreditar la situación socio-económica real del solicitante, y éste deberá presentarla. 
Asimismo, el Órgano competente podrá eximir al solicitante de la presentación de aquellos documentos que considere 
innecesarios para evaluar su situación socio-económica actual y de aquellos otros que sirvan para acreditar 
circunstancias que ya consten en los archivos de la Administración. 
C.- En aplicación de los convenios entre distintas Administraciones, la Ciudad podrá eximir al solicitante de la 
presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en su poder o en el de otras Administraciones, debiéndose, 
en estos casos, autorizar expresamente al órgano que tramite la subvención, a solicitar dichos documentos. En todo 
caso, la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar la 
información necesaria y los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, Dirección General del Catastro y por los correspondientes órganos de la Administración 
de la Ciudad Autónoma. Esa autorización deberá estar firmada por todos los miembros empadronados en la vivienda 
mayores de 16 años. En el caso de que no se autorice a la Administración a recabar estos documentos, deberán ser 
aportados por el interesado. 
D.- En los supuestos de imposibilidad material de obtener cualquier documento el órgano competente podrá requerir al 
solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el 
documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 
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